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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 08128/INFOEM/IP/RR/2025 y 08145/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporcionó datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

1. El día veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números  02994/TOLUCA/IP/2025 y 02993/TOLUCA/IP/2025, en las que se solicitó la siguiente información:

	Solicitudes de información
	Información solicitada

	Solicitud
 02994/TOLUCA/IP/2025 
	“Del año 2022.2023, 2024 y 2025, se requiere los expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía, así como la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia.”

	Solicitud 
02993/TOLUCA/IP/2025
	“Del año 2019, 2020, 2021, se requiere los expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía, así como la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia.”




· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información.

2. De lo anterior, el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giró los requerimientos para que fueran atendidas las solicitudes de información 02994/TOLUCA/IP/2025 y 02993/TOLUCA/IP/2025.

3. Posteriormente, el doce y trece de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entregó archivos en respuesta en formato PDF para cada recurso de revisión cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

	Solicitud de información
	Respuesta 

	02994/TOLUCA/IP/2025 
	Respsol 02994-2025.pdf: oficio de la Coordinadora Integral para la Atención a la Violencia de Género, mediante el cual solicita que se reserven los documentos que dan cuenta de las personas que acuden a solicitar los servicios de la Coordinación Integral Para la Atención a la Violencia de Género, debido a que se compromete su vida privada. 
En el contenido del oficio también se agrega una tabla estadística en cual se muestra el número de mujeres atendidas. 
En cuanto a la atención psicológica de los hombres se informó que tras una detallada investigación, no se encontró ningún expediente que registre la atención psicológica a un caso de violencia dirigido hacia un hombre.

	02993/TOLUCA/IP/2025 
	 Respuesta Saimex 02993.pdf: oficio del Director General de Obras Públicas, mediante el cual informa que no genera la información solicitada. 
2993.pdf: oficio del Tesorero Municipal, mediante el cual no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare la información solicitada, por lo que se deberá de reconducir esta solicitud al área correspondiente
Respsol 02993-2025.pdf: oficio de la Coordinadora Integral Para la Atención a la Violencia de Género, mediante el cual informa que no hay registro alguno sobre expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía en el periodo comprendido de 2019 a 2021. En cuanto a la atención psicológica dirigida a hombres, se indica que el propósito general del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca incluye, entre sus funciones, mujeres ofrecer orientación por parte del área de trabajo social, psicología y jurídico a las del municipio que han sido víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra situación que implique discriminación por su género. Sin embargo, tras una atención detallada investigación, no se encontró ningún expediente que registre la psicológica a un caso de violencia dirigido hacia un hombre.
ADMI 2993.pdf: oficio de la Directora General de Administración, mediante el cual informa de acuerdo a las atribuciones que corresponden a esta unidad administrativa no se cuenta con información por no ser parte de su competencia. 




4. El tres de julio de dos mil veinticinco, el entonces SOLICITANTE interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información  02994/TOLUCA/IP/2025 y 02993/TOLUCA/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a las por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad

	08128/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “la respuesta le falto la expreisón documental”

Razones o Motivos de inconformidad: “no se solicita numero se solicito la expresión doceumntal y no la entrega”


	08145/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “la negativa de la informaicón es pública y se debe entregar no esta en el link que entregan no sean opacos”

Razones o Motivos de inconformidad: “la negativa de la informaicón es pública y se debe entregar no esta en el link que entregan no sean opacos.”



[bookmark: _heading=h.30j0zll]
5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente para su análisis. 

6. Las Comisionadas Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del  siete y ocho de julio de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante el acuerdo de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco; se ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. De lo anterior,  el veintidós y veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO realizó en cada recurso de revisión sus respectivos informes justificados, mediante la descripción de la siguiente información. 

	Recurso de Revisión
	Entrega de información en la etapa de manifestaciones 

	08128/INFOEM/IP/RR/2025
	MANIFESTACIONES RR 8128.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 

	08145/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 08145.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial del Tesorero Municipal, de la Dirección General de Administración, de la Dirección General de Obras Públicas, y del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 



[bookmark: _heading=h.3znysh7]
10. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recuro revisión, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no habiendo más que hacer constar, de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
12. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el doce y trece de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece de junio al tres de julio y del dieciséis de junio al cuatro de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el tres de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

15. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

16. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

17. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

18. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

20. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

	Recurso de Revisión
	Información solicitada

	08128/INFOEM/IP/RR/2025
	Del año 2022.2023, 2024 y 2025, los expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía, así como la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia

	08145/INFOEM/IP/RR/2025
	Del año 2019, 2020 y 2021, los expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía, así como la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia.



22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información que fue descrita en el párrafo tres de la presente resolución. 

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades.

24. De modo tal que los recursos de revisión se abocaran en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
25. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

26. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

28. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

29. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

30. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.
31. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

32. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
33. En primer punto se debe de señalar si el derecho de acceso a la información del RECURRENTE fue colmado por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo con las siguientes tablas de análisis.  
RECURSO SE REVISIÓN 08128/INFOEM/IP/RR/2025
	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	colma

	Del año 2022, 2023, 2024 y 2025, se requiere los expedientes o documentos que den cuenta de las asesorarías y orientación a la ciudadanía, de la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia
	Respsol 02994-2025.pdf: oficio de la Coordinadora Integral para la Atención a la Violencia de Género, mediante el cual solicita que se reserven los documentos que dan cuenta de las personas que acuden a solicitar los servicios de la Coordinación Integral Para la Atención a la Violencia de Género, debido a que se compromete su vida privada. 
En el contenido del oficio también se agrega una tabla estadística en cual se muestra el número de mujeres atendidas. 
En cuanto a la atención psicológica de los hombres se informó que tras una detallada investigación, no se encontró ningún expediente que registre la atención psicológica a un caso de violencia dirigido hacia un hombre.
	Ratifica respuesta inicial 
	No colma, toda vez que la clasificación de la información debe de ser clasificada como confidencial en su totalidad, toda vez que es información que solo le pertenece a las personas particulares que recibieron la asesoraría y orientación. 






Recurso de revisión 08145/INFOEM/IP/RR/2025
	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	colma

	Del 2019, 2020 y 2021, se requiere los expedientes o documentos que den cuenta de las asesorarías y orientación a la ciudadanía, de la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia
	Respuesta Saimex 02993.pdf: oficio del Director General de Obras Públicas, mediante el cual informa que no genera la información solicitada. 
2993.pdf: oficio del Tesorero Municipal, mediante el cual no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare la información solicitada, por lo que se deberá de reconducir esta solicitud al área correspondiente
Respsol 02993-2025.pdf: oficio de la Coordinadora Integral Para la Atención a la Violencia de Género, mediante el cual informa que hay registro alguno sobre expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía en el periodo comprendido de 2019 a 2021. En cuanto a la atención psicológica dirigida a hombres, se indica que el propósito general del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca incluye, entre sus funciones, mujeres ofrecer orientación por parte del área de trabajo social, psicología y jurídico a las del municipio que han sido víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra situación que implique discriminación por su género. Sin embargo, tras una atención detallada investigación, no se encontró ningún expediente que registre la psicológica a un caso de violencia dirigido hacia un hombre.
ADMI 2993.pdf: oficio de la Directora General de Administración, mediante el cual informa de acuerdo a las atribuciones que corresponden a esta unidad administrativa no se cuenta con información por no ser parte de su competencia.
	Se ratifican las respuesta iniciales
	Los motivos de inconformidad no guardan relación con los hechos, toda vez que de las respuestas entregadas no se realizó la entrega de un link, situación por la cual el recurso será sobreseído por no guardar relación con los hechos. 



34. Ahora bien, una vez precisados los cuadros anteriores se analizará por aparte cada recurso de revisión. 

35. En esa línea, por cuanto hace al recurso de revisión 08128/INFOEM/IP/RR/2025¸ se debe se analizar en primer aspecto que solicitan los expedientes o documentos que dé cuentan de la orientación psicológica a la ciudanía de hombres y mujeres que hubieran sido víctimas de violencia. 

36. De la información solicitada, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio de la Coordinación Integral Para la Atención a la Violencia de Género, acepto contar con la información, toda vez que refirió que no se podía entregar la información toda vez que al ser datos de particulares comprometen su vida privada y su seguridad, situación por la cual reservo la información.

37. De lo anterior, se debe de analizar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO informo que lo solicitado no se puede entregar toda vez que es información que pertenece la vida privada de los particulares, también lo es que no se debió de hacer la clasificación de la información mediante la reserva de la misma, toda vez que no es información que se pueda entregar en cinco años o el periodo que hubiera sido señalado en la entrega Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual de manera fundada y motivada se hubieran expuesto las razones de la clasificación. 

38. En esa línea, se debe de precisar que la información solicitada debió de ser clasificada como confidencial en su totalidad, toda vez que un expediente de la información que fue solicitada contiene de manera enunciativa más no limitativa nombre de particulares, domicilio, teléfonos y correos electrónicos personales, así como posibles nombres de agresores. 

39. Seguidamente,  se debe de señalar que de lo solicitado por el RECURRENTE  no es información que aporte a la transparencia o la rendición de cuentas del Ayuntamiento de Toluca, ya que la información corresponde la vida privada de los ciudadanos hombres o mujeres que han sido víctimas de violencia. 
40. En consecuencia, y por la información solicitada se debe se precisar la diferencia entre el derecho de acceso a la información y el derecho de acceso a datos personales, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

41. Es importante precisar que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con relación en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. El cual, implica transparentar el ejercicio de la función pública, facilitar el acceso de los particulares a la información pública que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

43. Por ello, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a principios de simplicidad, rapidez, y gratuidad del procedimiento, de auxilio y orientación a los particulares, así como la atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de la lengua indígena, a través del procedimiento previsto en los artículos 150, 152, 153 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
44. En ese sentido debe quedar claro que una solicitud de información es un requerimiento formulado ante los sujetos obligados, a través de la cual se abre la posibilidad de consultar, sin necesidad de acreditar ningún tipo de interés, los documentos generados, administrados y resguardados por ellos, tal cual se encuentran en sus archivos. Por lo tanto, los sujetos obligados no tienen la responsabilidad de elaborar resúmenes, cálculos ni investigaciones que impliquen el procesamiento de los datos. En contraste, deben buscar y entregar la información requerida, de acuerdo con la Ley de Transparencia local.

45. Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento de acceso a los datos personales debe destacarse que, de igual forma que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

46. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

47. Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el SUJETO OBLIGADO que esté en posesión de los mismos.

48. De lo anteriormente expuesto, se tiene que la información solicitada solo puede entregada a los titulares de la misma, toda vez que información que forma parte de la vida de particulares que no tienen relación con el servicio público en cuanto a la transparencia o rendición de cuentas.

49. De esta manera, la información solicitada tiene la naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación por la cual la información deberá de ser clasificada como confidencial en su totalidad por medio del Acta del Comité de Transparencia, mediante la cual de manera fundada y motivada exponga las razones de la clasificación.


50. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 08128/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 02994/TOLUCA/IP/2025.

51. Ahora bien, por cuanto hace al recurso de revisión 08145/INFOEM/IP/RR/2025, se debe se precisar que los motivos de inconformidad no guardan relación con la información entregada por el SUJETO OBLIGADO  en la respuesta inicial, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

52. Atento a lo anterior se logra concluir que el motivo de inconformidad no guarda relación con las constancias que obran en el expediente de manera que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la respuesta del Sujeto Obligado para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.

53. Lo anterior tiene fundamento de acuerdo con la solicitud de información inicial en la cual se solicitó “Del año 2019, 2020, 2021, se requiere los expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía, así como la atención psicológica a hombres y mujeres que hayan sufrido violencia.”, a lo que el SUJETO OBLIGADO informo que no hay registro alguno sobre expedientes o documentos que den cuenta de asesorar y orientar a la ciudadanía en el periodo comprendido de 2019 a 2021. En cuanto a la atención psicológica dirigida a hombres, se indica que el propósito general del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca incluye, entre sus funciones, mujeres ofrecer orientación por parte del área de trabajo social, psicología y jurídico a las del municipio que han sido víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra situación que implique discriminación por su género. Sin embargo, tras una atención detallada investigación, no se encontró ningún expediente que registre la psicológica a un caso de violencia dirigido hacia un hombre.

54. De la información entregada, el entonces SOLICITANTE se inconformo por “la negativa de la informaicón es pública y se debe entregar no esta en el link que entregan no sean opacos”, situación de la cual se debe de referir que en el tablero electrónico del recurso de revisión, no se observa la entrega de un link, por lo que, se determinó que los motivos de inconformidad no guardar relación con la información remitida por el SUJETO OBLIGADO.

55. Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de acceso.

56. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “

57. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

58. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”

59. De lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que de considerarlo pertinente, interponga  nuevas solicitudes de acceso ante el SUJETO OBLIGADO, a fin de solicitar la información de su interés. 

60. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 08145/INFOEM/IP/RR/2023. 

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 08128/INFOEM/IP/RR/2025 y, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información. 

· Acuerdo del Comité de Transparencia en el que de manera fundada y motivada clasifique como confidencial en su totalidad los expedientes referidos en respuesta a la solicitud de información  02994/TOLUCA/IP/2025, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso revisión 08145/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se SOBRESEE el recurso de revisión números 08145/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, conforme al artículo 191 fracción III en relación con el 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]
QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

OCTAVO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.9pnvv8wyex0w]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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